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Santiago de Querétaro, Qro.,,  a 24 de Abril de 2024.

Asunto:  lNICIATIVA  DE ACUERDO  POR MEDIO  DEL  CUAL  LA
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO,
EXHORTA ÁLTITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTAbO,
AL TITULAR`DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO Y AL COORDINADOR ¿ENERAL DE
LA UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCAClÓN BÁSICA EN
EL   ESTADO   DE   QUERÉTARO,    ELEVAR   AL   RANGO   DE
DIRECCIÓN EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIóN INDÍGENA.

SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTE

Qu¡en  suscribe   Diputado  Armando  Sinecio   Leyva,   lntegrante  del   Grupo   Legislativo
MORENA,  en  ejercicio  de  las  facultades  confer¡das  en  el  ariículo  18,  fracción  ll  de  la
Constitución  Política  del   Estado  de  Querétaro  y  42  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder
Legislativo del Estado de Querétaro, someto a consideración del H. Pleno la lNICIATIVA
DE  ACUERDO   POR  MEDIO  DEL  CUAL   LA  SEXAGÉSIMA  LEGISLATURA  DEL
ESTADO  DE  QUERÉTARO,  EXHORTA ALTITULAR  DEL  PODER  EJECUTIVO  DEL
ESTADO,   AL   TITULAR   DE   LA   SECRETARÍA   DE   EDUCACIÓN   DEL   PODER
EJECUTIVO  DEL  ESTADO  Y ÁL  COORDINADOR  GENERAL  DE  LA  UNIDAD  DE
SERVICIOS  PAFtA  LA  EDUCA¿lÓN  BÁSICA  EN  EL  ESTADO  DE  QUERÉTARO,
ELEVAR   AL   RANGO   DE   DIRECClÓN   EL   DEPARTAMENTO   DE   EDUCAC[ÓN
INDÍGENA, al tenor de la siguiente:

EXPOSIClóN DE MOTIVOS

1.   Que el convenio  169 de la Organizac¡ón lnternacional del Trabajo, sobre Pueblos
lndígenas  y  Tribales,  establece  en  su  ariículo  26,  que  los  estados  firmantes
"Deberán  adoptarse  medidas  para  garantizar  a  los  miembros  de  los  pueblos

interesados  la  posibilidad  de  adquirir  una  educac'ión  a  todos  los  niveles,  por  lo
menos en pie de igualdad con el resto de la comunidad nacionaI".

2.   La  Declaración  de  las  Naciones  Unidas  sobre  los  Derechos  de  los  Pueblos
lndígenas,  señala  en  su  artículo  14  puntos  l  y  2  que  llLos  pueblos  indígenas
tienen derecho a establecer y controlar sus s¡stemas e instituciones docentes
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que  impartan  educación  en  sus  propios  idiomas,  en  consonancia  con  sus
métodos   culturales   de]!'enseñanza   y   aprendizaje;   y   que   Las   personas
indígenas, en pariicular los niños indígenas, tienen derecho a todos los niveles
y formas de educación de[ Estado sin discrjminación]'.

3.   La  Constitución   Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,   en  su  ariículo  2,
apartado  B,  fracción  l',  señala  que:  "Para  abatir  las  carencias  y  rezagos  que
afectan  a  los  pueblos  y  comunidades  indígenas,  dichas  autoridades,  tienen  la
obligación de Garantizar el incrementar [os niveles de escolaridad, favoreciendo la
educación bilingüe e intercultural,  Ia alfabetización,  Ia conclusión de la educación
básica,   la  capacitación  productiva  y  [a  educación  media  superior  y  superior.
Establecer  un  sistema  de  becas  para  los  estudiantes  indígenas  en  todos  los
niveles.  Definir  y  desarrollar  programas  educativos  de  contenido  regional  que
reconozcan  lá herencia cultural de sus pueblos,  de acuerdo  coh  las  leyes de  la
materja  y  en  consulta  coh  las  comunidades  indígenas.   lmpulsar  el  respeto  y
conocimiento de las diversás culturas existentes en la nación.    `

4.   La Constitución  Política dél  Estado de Querétaro,  en sus ariículos 3 y 4,  señala
que:  't...En  el  Estado  se  réconoce  la  presencia  de  sus  pueb[os y comunidades
indígenas,   admitiendo   que  fueron   la   base   para   su   conformación   política   y
territorial...;   y   ...La   educación   que   se   imparta   en   el   Estado,   promoverá   el
conocim¡ento   de   su   geografía,   cultura,  `derechos   humanos,   características
soc¡ales y económicas, valores arqueológicos,  históricos y artísticos, tradiciones,
Ienguas y creencias de los grupos indígenas y el  papel de estos en  la historia e
identidad de los queretanos y de la Nación Mexjcana.,.".

5.   Que la Secretaría de Educáción del Estado, en la determinación de sus objetivos,
señaló como su Objetivo estratégico de Equidad "Asegurar el acceso, permanencia
y  terminación  en  todos  los  tipos,  formas  y  niveles  educa{ivos,  atendiendo  de
manera prioritaria a los alumnos, grupos y localidades con mayores desventajas",

6.   El  artículo 27  de  la  Ley Orgánica deI  Poder Ejecutivo del  Estado de  Querétaro,
señala  que:  La  Secretaría  de  Educación,  "...es  la  dependencia  encargada  de
promover la superac¡ón y el desarrollo educativo. . . ".

7.   A efecto de  atender a  la educación  básica en  el  Estado,  se  creó  la  Unidad  de
Servicios   para   la   Educación   Básica  en  el   Estado  de  Queré{aro   (USEBEQ),
organismo    público    descentralizado    que    tiene    por    objeto    la    aplicación,
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administración y coordinación operativa del sis{ema de educación básica a cargo
de la Secretaría de Educación.

8.   Dentro  del  organigrama  dé  la  USEBEQ,  se  encuentran  subordinadas  a  la  Sub
Coordinación  de  Gestión  Educativa,  cuatro direcciones  siendo  las siguientes:  1)
Dirección de educación inicial y preescolar; 2) Dirección de educación primaria; 3) '
Dirección  de  educación  secundaria;  y  4)  Dirección  de  equidad  y  apoyo  a  la
educación.

l

9.    Al interior de lá Direccióm'de Equidad y apoyo a la educación, se encuentran tres
departamentos:   1)   Educación   FÍsica;   2)   Educación   Especial;  y  3)   Educación
lndígena,

10. Es evidente que la educación indígena, al estar relegada al nivel de departamento
y tener por encima a otras modelos de educación,  eI  Estado  no se está dando
prioridad    organizacional i  a    la    educación    indígena    contraviniendo    tratados
internacionales,  la  Constitución  PoIÍtica  de  ]os  Estados  Unidos  Mexicanos  y  la
pariicular deI Estado, dejando a los estudiantes indígenas en desigualdad con el
resto de la comunidad.

Por lo anteriormente expuesto,  someto a la consideración del  Pleno de la Sexagésima
Legislatura del Estado de Querétaro, los siguientes:

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero.  Propongo  al  Honorable  P]eno  de  esta  Sexagésima  Legjslatura,-apruebe  el
presente exhorto que busca que la educación de los niños de los pueblos indígenas `en
nuestro  Estado,   pariic¡pen  plenamente  y  en  pie  de  igualdad,  elevando  a  rango  de
dirección el departamento de Educación lndígena, para de esta forma lograr la equidad
que requieren los estudiantes de los pueblos originarios.

Segundo. EI Decreto aprobado quedará en los términos siguientes:
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lNICIATIVA DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
DEL  ESTADO  DE  QUERÉTARO,  EXHORTA ALTITULAR DEL  PODER  EJECUTIVO
DEL  ESTADO,  AL  TITULAR  DE  LA  SECRETARÍA  DE  EDUCAClóN  DEL  PODER
EJECUTIVO  DEL  ESTADO  Y  AL  COORDINADOR  GENERAL  DE  LA  UNIDAD  DE
SERVICIOS  PARA  LA  EDUCACIÓN  BÁSICA  EN  EL  ESTADO  DE  QUERÉTARO,
ELEVAR   AL   RANGO   DE   DIRECClÓN   EL   DEPARTAMENTO   DE   EDUCAClÓN
INDÍGENA.

Artículo  único.   La  Sexagésimá  Legislatura  del  Estado  de  Querétaro  reconoce  la
necesidad imperante de impariir educac¡ón pública en los pueblos originarios que permita
a los estudiantes recibir conocim'ientos generales y aptitudes que les ayuden a pariicipar
en igualdad en la vida de la comunidad y del Estado.

TRANSITORIOS

Primero.  Este  Acuerdo  entrará ien  vigor  al  día  de  su  aprobación  por  eI  Pleno  de  la
Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro.

Segundo. La Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro,
se  ocupará de  realizar las  gest¡ones  necesarias  para  realizar los  cambios  necesarios
para elevar al rango de Dirección orgán¡camente la Educac'ión lndígena, para ev¡tar que
desde  la  parte  orgánica  la  misma  se  encuentre  en  desventaja  con  otros  modelos  y
programas educativos.

Tercero.  Remítase  este  acuerdo  al  titular  del  Poder  ejecutivo  deI  Estado,  para  su
publicación en eI Per¡ódico Oficial del Gob¡erno de[ Estado éfLa Sombra de Arieaga''.


